
 

 

Ibagué Tolima, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL PERTENENCIA EN 

RECONVENCIÓN INSTAURADO POR JOSÉ ANTONIO OLAYA 

SANABRIA CONTRA LA SOCIEDAD JUAN CARLOS ARBELAEZ 

ECHEVERRY S.A.S. Y OTROS RADICACIÓN No.2018-00177-00.- 

 

Atendiendo la anterior solicitud, se acepta la renuncia presentada 

por el abogado Miguel Ángel Bernal Jiménez en su calidad de 

apoderado del demandante, teniendo en cuenta los términos y 

alcances del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte al señor José Antonio Olaya Sanabria que deberá 

constituir apoderado para el presente asunto, pues deberá contar 

con el debido apoderamiento para las siguientes fases de la presente 

actuación; con esto, queda sentada desde ya, la advertencia de ley al 

demandante y demás partes, sin que en lo subsiguiente se pueda 

alegar una falta de garantías fundamentales, como el derecho a la 

defensa y contradicción (debido proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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